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ANEXO II-E

SOBRE-CARPETA 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL
CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD 
PARA CONTRATAR

Don/Doña ....................................................................................,
con residencia en ........................................................................,
provincia de .................................................................................,
calle .........................................................................., núm. ........, 
según Documento Nacional de Identidad núm. .........................

C E R T I F I C A

Que no forma parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración de la empresa/sociedad/ entidad, persona alguna a 
la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no os-
tenta participación superior al diez por ciento computada en la 
forma que regula el artículo 5 de la citada Ley.

FIRMA AUTORIZADA (1)

(1) La presente certificación sólo podrá ser expedida por uno de los siguientes 
órganos de dirección o representación competente:

- Administrador/a único/a.
- Administradores/as solidarios.
- Administradores/as mancomunados.
-  Consejo de Administración: firma del Secretario/a y VºBº del Presi-
dente/a.

ANEXO II-F

SOBRE 1-CARPETA 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE INCOMPATIBILIDADES 
DEL PERSONAL AFECTO AL SERVICIO DE LA EMPRESA ANTE 
EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Don/Doña ....................................................................................,
como representante legal de la consulta o clínica dental .......
........................................................................................................
declara bajo su responsabilidad que el personal afecto al 
servicio de la empresa, así como los socios-propietarios de 
la misma no incurren en las incompatibilidades previstas en 
la Ley 5/2006, de 10 de abril, en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, en el artículo 2 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, ni en el artículo 93 de la Ley General de Sanidad.

(Lugar, fecha y firma del proponente) 

ANEXO III

SOBRE-CARPETA 2: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
SOLVENCIA TÉCNICA

1. La solvencia se acreditará por los medios que se señalan a continuación:
1.1.  Una memoria donde se describan las características del centro o con-

sulta para la ejecución del contrato. Deberán especificarse claramente 
las características técnicas de los equipos según lo exigido en el pliego 
de prescripciones técnicas.

1.2.  Acreditación de la habilitación de los profesionales odontólogos o esto-
matólogos conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Orden 
de la Consejería de Salud de 19 de marzo de 2002.

1.3.  Autorización sanitaria de funcionamiento según contempla el Decreto 
69/2008, de 26 de febrero

Otros Requisitos:
-  Relación nominal de los profesionales, del personal de dirección de la em-
presa y de todo el personal que participará en la ejecución del servicio que 
se contrata, con expresión de su categoría, DNI, copias compulsadas de 
los títulos acreditativos que les faculten para prestar el servicio y, en su 
caso, de la pertenencia al colegio profesional correspondiente y de la habi-
litación específica establecida en los artículos 5 y 7 del Decreto 281/2001, 
de 26 de diciembre, y los artículos 7 y 8 de la Orden de la Consejería de 
Salud de 19 de marzo de 2002, de cada odontólogo o estomatólogo, que 
quiera participar como dentista de cabecera o que vaya a prestar tales 
servicios en la empresa licitante titular de la clínica odontológica.

 ORDEN de 9 de febrero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta el personal afectado por el convenio colectivo 
del sector Contact Center, mediante el establecimiento 
de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical CGT ha sido convocada 
huelga que, en su caso, podría afectar a todos/as los trabaja-
dores/as de todas las empresas del sector del Contact Center 
en todo el territorio nacional el día 14 de febrero de 2012 con 
la siguiente distribución horaria: desde las 0,00 horas y hasta 
las 2,00 horas, desde las 11,00 horas y hasta las 13,00 horas 
y desde las 17,00 horas y hasta las 19,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las empresas del sector 
del Contact Center prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, en cuanto encargadas del servicio de cita previa telefó-
nica del Servicio Andaluz de Salud y gestión de llamadas de 
urgencia y emergencias sanitarias, con directa repercusión en 
la inmediatez de las prestaciones a unas eventuales atencio-
nes de urgencias o emergencias sanitarias, cuya paralización 
puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sani-
dad pública, y por ello la Administración se ve compelida a ga-
rantizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los 
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se 
determina, por cuanto que la falta de protección del referido 
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente 
con los derechos a la vida y a la salud proclamados en los 
artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a 
fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los ser-
vicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen los 
preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de 
marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía de Andalucía; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre 
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la to-
talidad de los trabajadores de las empresas del sector de Contact 
Center, oídas las partes afectadas, se entenderá condicionada al 
mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios para el 
funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.
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Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de servi-
cios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga, la 
reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2012

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

El 100% para el personal de operaciones que atiende lla-
madas de emergencia y urgencia sanitaria.

El 75% de la plantilla encargada de prestar el servicio de 
cita previa. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 2426/11, ante la Sección 
3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección 3.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada, comunicando la inter-
posición del recurso núm. 2426/11, interpuesto por Asocia-
ción para la Salud Animal (ASEMAZ-ASA), contra el Decreto 
79/2011, de 12 de abril, por el que se establecen normas so-
bre la distribución, prescripción, dispensación y utilización de 
medicamentos de uso veterinario y se crea el Registro de Esta-
blecimientos de Medicamentos Veterinarios de Andalucía, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se procede a la calificación de las comarcas 
ganaderas que se indican como indemnes a la enfer-
medad de Aujeszky (A3), al amparo de la normativa 
que se cita.

En aplicación de lo dispuesto en el Anexo II del Real De-
creto 360/2009, de 23 de marzo, por el que se establecen 
las bases del programa coordinado de lucha, control y erra-
dicación de la enfermedad de Aujeszky y la Orden de 16 de 
diciembre de 2009, por la que se aprueba el Programa Anda-
luz para la lucha, control y erradicación de la enfermedad de 
Aujeszky en Andalucía y efectuada consulta en el Sistema de 
información de Gestión Ganadera de Andalucía (SIGGAN), se 
comprueba que se encuentran calificadas como indemnes de 
la Enfermedad de Aujeszky (A3) la totalidad de explotaciones 
porcinas (excluidas las de autoconsumo) de las comarcas ga-
naderas incluidas en el Anexo.

De acuerdo con el artículo 4 de la Orden de 16 de di-
ciembre de 2009 citada, corresponde a la persona titular de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera la 
calificación de las comarcas y provincias andaluzas, mediante 
resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se otorga a las comarcas ganaderas incluidas en 
el Anexo la calificación sanitaria de comarcas «Indemnes de la 
enfermedad de Aujeszky», siendo necesario para el manteni-
miento de la citada calificación el cumplimiento de lo estable-
cido en el Real Decreto 360/2009, de 23 de marzo, por el que 
se establecen las bases del programa coordinado de lucha, 
control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky y en la 
Orden de 16 de diciembre de 2009, por la que se aprueba el 
Programa Andaluz para la lucha, control y erradicación de la 
enfermedad de Aujeszky en Andalucía, por lo que tal califica-
ción quedará sin efecto si se dejase de cumplir la normativa 
citada o aconteciese alguna de las circunstancias estipuladas 
en ella.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2012.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

A N E X O

PROVINCIAS COMARCAS GANADERAS

ALMERÍA

4003 LA MOJONERA (PONIENTE)
4006 ALBOX (ALTO ALMANZORA)
4013 ALMERÍA (BAJO ANDARAX/CAMPO DE TABERNA)
4030 CANJÁYAR (RÍO ANDARAX/RÍO NACIMIENTO)
4053 HUÉRCAL-OVERA (COSTA LEVANTE/
BAJO ALMANZORA)
4099 VÉLEZ-RUBIO (HOYAS-ALTIPLANICIE)

CÁDIZ

11016 CHIPIONA (LITORAL)
11020 JEREZ DE LA FRONTERA (LA CAMPIÑA)
11023 MEDINA SIDONIA (LA JANDA)
11024 OLVERA (SIERRA DE CÁDIZ)

CÓRDOBA

14007 BAENA (GUADAJOZ Y CAMPIÑA ESTE)
14038 LUCENA (SUBBÉTICA)
14042 MONTILLA (CAMPIÑA SUR)
14053 POSADAS (VEGA DEL GUADALQUIVIR)
14067 MONTORO (ALTO GUADALQUIVIR)


